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Organización

Los recientes progresos científicos
y tecnológicos en la investigación de
la alta útmósfera y del espacio exte-
rior aconsejan prever la organización
de la estructura nacional que permi-
ta analizar al país los progresos téc-
nicos e industriales y beneficiarse de
ellos. Por otra parte, la reciente crea-
ción de la Organización Europea de
Investigación del Espacio, en la que
participa Espóa con la mayor parte
de los países europeos, permite afron-
tar programas de investigación rela-
tivamente importantes, coordinando y
sumando los esfuerzos de cada país,
de tal modo que cada uno de los

miembros se beneficie sin necesidad
de emplear presupuestos excesivos
para sus propias necesidades econó-
micas.

Estas y otras razones enumeradas
en la exposición de motivos han he-
cho aconsejable la creación de la
Comisión Nacional de Investigación
del Espacio adscrita al Ministerio del
Aire, la cual será designada por el
Gobierno a propuesta del Ministro
del Aire. Esta Comisión contará para
su asesoramiento, gobierno y admi-
nistración con un Comité científico-
técnico y un Comité ejecutivo, ade-
más del Presidente, que asumirá la
representación de la Comisión Na-
cional.
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Incumbe al Comité científico-téc-
nico el estudio de los planes científi-
cos . y técnicos, así como el asesora-
miento a la Comisión Nacional en
aquellos asuntos que ésta le enco-
miende.

Al Comité Ejecutivo le corresponde
la realización de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Nacional, la
gestión administrativa de la misma
y el ejercicio de aquellas facultades
que dicha Comisión le delegue.

La Comisión Nacional de Investi-
gación del Espacio deberá celebrar
al menos una reunión plenaria tri-
mestral, aparte de aquellas que con-
voque el Presidente o que solicitase
la tercera parte de los Vocales.

Ley 47/1963, de 8 de julio (Boletín
Oficial del Estado de 10 de julio).

Se ha aprobado por Decreto el
texto articulado de la Ley que es-
tablece un régimen especial para el
municipio de Madrid. La nota, más
distintiva tanto de la Ley especial
de Madrid como de la de Barcelona
es, sin duda, el reforzamiento de las
facultades de los órganos propia-
mente ejecutivos del Ayuntamiento,
con lo cual no se hace sino aceptar
una corriente que desde decenios
viene manifestándose con fuerza in-
contenible en el campo del Derecho
municipal comparado, y que en
nuestros días se extiende a todo el
Derecho público.

Ello se ha hecho, sin embargo,
dentro del marco tradicional de
nuestras Leyes de Régimen Local,
respetándolas en cuanto la modifi-
cación no venía impuesta por las
exigencias de un régimen de capi-
talidad. Se conserva, por tanto, el
Pleno o Asamblea Municipal, si bien
su actividad y competencia resultan

fuertemente influidas por aquel re-
forzamiento del ejecutivo.

La centralización de facultades
ejecutivas en manos del Alcalde re-
quería dotar a dicha autoridad de
los órganos auxiliares precisos para
el desarrollo de aquéllas. Se recurre,
a este fin, como ya se hizo en la, Ley
de Barcelona, a la figura de los
Delegados de Servicios, a los que se
da carácter de gerente de cada una
de las grandes ramas en que se di-
vida la administración municipal.
Los Delegados de Servicios son ins-
trumentos de los que el Alcalde ne-
cesita servirse para el ejercicio de
las amplias prerrogativas que la Ley
le reconoce, y que es el propio Al-
calde quien habrá de moderar, den-
tro de los límites que ya señala
la misma Ley, la extensión de las
facultades delegadas que en cada
caso convenga atribuirles.

El doble carácter de la figura del
Alcalde, en cuanto es Jefe de la Ad-
ministración Municipal, y al propio
tiempo la máxima Magistratura re-
presentativa de la ciudad, exige
que, junto a los colaboradores téc-
nicos, como son los Delegados de
Servicios, cuente con auxiliares de
su actividad de representación que,
lógicamente, han de extraerse del
seno del Ayuntamiento. A esta ne-
cesidad responden los Tenientes de
Alcalde que, en número de tres, tie-
nen la función primordial de susti-
tuir a la primera Autoridad del
Municipio. Aunque se haya respeta-
do la denominación tradicional, el
contenido de su función varía con-
siderablemente con respecto a la
legislación general, por cuanto las
funciones de administración activa
corresponden por principio al Alcal-
de, y éste las ejerce a través de los
Delegados de Servicios.

Órgano de enlace en la nueva es-
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tructura entre el Alcalde y el Ayun-
tamiento Pleno será la Comisión
Municipal de Gobierno, con faculta-
des específicas en la Ley. En ella
se integran elementos representati-
vos procedentes de dicho Pleno, en-
tre los que se hallan los Tenientes
de Alcalde junto con los Gerentes
o Delegados de Servicios.

Entre un sistema de doble o de
único escalón de autoridades loca-
les, se ha optado por el manteni-
miento de un solo escalón de auto-
ridad local, si bien se sientan los
principios para iniciar una política
de descentralización administrativa
que permita pasar, en su día, al otro
sistema si las necesidades lo requie-
ren. A esta finalidad responden las
Juntas Municipales del Distrito.

Por lo que se refiere a los proce-
dimientos de designación de los
miembros representativos de la Cor-
poración Municipal, se ha respeta-
do, con ligeros retoques, el régimen
común establecido, por cuanto éste
responde a principios básicos de
nuestra estructura política y social.

Se asigna una gran importancia
al aspecto de la planificación de la
acción municipal y al establecimien-
to de órganos idóneos para llevarla
a cabo. Toda buena Administración
requiere un previo señalamiento de
objetivos concretos a alcanzar, com-
pulsados con los medios de que en
cada caso va a disponerse!

En lo que concierne al régimen
jurídico de actos y acuerdos muni-
cipales, reviste particular interés la
referencia que se hace a la vigente
Ley de Procedimiento Administra-
tivo.

La clave de los nuevos recursos de
que va a disponer el Ayuntamiento
de Madrid se encuentra en lo que
la Ley llama «Arbitrio sobre radi-
cación».

Decreto del Ministerio de la Go-
bernación 1674/1963, de 11 de julio
(Boletín Oficial del Estado de 18 de
julio).

De acuerdo con lo preceptuado en
el Decreto 529/1963, de 14 de marzo,
el Ministerio de Obras Públicas ha
determinado la organización de los
Servicios de la Dirección General de
Transportes Terrestres, así como las
demarcaciones de cada una de las
Inspecciones Generales y de las Je-
faturas de Construcción y Regiona-
les de Transporte, adaptando la ac-
tual organización de la Dirección
General de Transportes a la que por
el mencionado Decreto se establece.

La Dirección General de Trans-
portes queda organizada del siguien-
te modo: Director general, con las
facultades y atribuciones que le con-
fiere la Ley de Régimen Jurídico,
el Decreto 1558, de 10 de septiembre
de 1959, y las demás disposiciones
y delegaciones vigentes y futuras;
Subdirector general, Segundo Jefe
de la Dirección General; Secretaría
Técnica, como órgano de asesora^
miento y ayuda de la Dirección Ge-
neral y de sus Servicios; División
de Estudios y Proyectos; División
de Construcción; División de Ex-
portación; Sección de Contratación,
Créditos y Asuntos generales; Jefa-
turas de Construcción; Jefaturas Re-
gionales de Transporte, a las que
incumbirá todo lo relacionado con
concesiones, autorizaciones, ordena-
ción, coordinación, realización, ins-
pección y vigilancia de los Transpor-
tes que sean competencia del Minis-
terio de Obras Públicas; Jefatura de
la Oficina Técnica de la Junta de
Estudios y Enlaces Ferroviarios, que
se ocupará de los estudios sobre téc-
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nicas y modernización ferroviarias
y de los estudios, planes y proyec-
tos sobre enlaces, ferroviarios, y Or-
ganismos Autónomos, o sea, la Ex-
plotación de Ferrocarriles por el
Estado, Parque Central de Automo-
vilismo y Maquinaria y la Jefatu-
ra del Servicio Central de Juntas de
Detasas, que se ocupará de todo lo
relacionado con las Juntas Provin-
ciales de Detasas y de todo lo que a
éstas y al propio Servicio Central in-
cumba, de acuerdo con la legislación
vigente.

En esta misma disposición general
se determinan las funciones de cada
uno de los órganos, su propia estruc-
tura interna, así como las residencias
y demarcaciones de las Jefaturas Re-
gionales de Transportes y de las Ins-
pecciones Centrales.

Orden del Ministerio de Obras Pú-
blicas, de 7 de junio de 1963 (Boletín
Oficial del Estado de 9 de julio).

Reorganizada la Secretaría Gene-
ral Técnica del Ministerio de Indus-
tria por Decreto 857/1963, de 25 de
abril, este Departamento ha determi-
nado las funciones que han de asumir
cada una de las unidades administra-
tivas que la integran, teniendo en
cuenta las que con carácter general
se atribuyen a dicho Centro en el
artículo primero del referido Decreto.

Entre las unidades, cuyas funcio-
nes se determinan, figuran el Servi-
cio de Estudios y Publicaciones, la
Sección de Coyuntura Industr ia l ,
la Sección de Estructura Industrial,
la Sección de Estadística Indus-
trial, la de Informes y Asuntos Ge-
nerales, de la cual se hace depender
administrativamente la Oficina de
Iniciativas y Reclamaciones; la Sec-
ción de Relaciones Internacionales y,

por último, la Sección de Organiza-
ción y Métodos, la cual tendrá como
misión:

a) Estudiar la estructura orgáni-
ca de los Servicios y proponer refor-
mas conducentes a un perfecciona-
miento de los mismos.

b) Proponer medidas encamina-
das a la mejor capacitación y per-
feccionamiento del personal del
Departamento.

c) Realizar la determinación, aná-
lisis y valoración de puestos de tra-
bajo y el estudio de planes de in-
centivos.

d) Estudiar y proponer normas
sobre simplificación de procesos ad-
ministrativos, mejora de métodos de
trabajo y mecanización del Servicio.

e) Realizar estudios y elevar pro-
puestas sobre normalización de mate-
rial e impresos de oficina.

Bajo la presidencia del Secretario
general técnico existirá una Junta de
Publicaciones, que entenderá en lo
relativo a las publicaciones periódicas
o no del Departamento y coordinará
la labor que en este orden realicen
todos los Organismos del Ministerio.'

Se deroga la Orden de este Depar-
tamento de 16 de febrero de 1962.

Orden del Ministerio de Industria
de 18 de junio de 1963 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 1 de julio).

Habiendo variado las circunstan-
cias que motivaron la división en dos
secciones de personal, con la numera-
ción de primera y cuarta, la primitiva
sección primera de la Dirección Ge-
neral de Administración Local que
hasta la Orden de 24 de febrero de
1953 tenía atribuida la tramitación
de la totalidad de los asuntos concer-
nientes al régimen de personal de las
Corporaciones locales, especialmente
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como consecuencia de la publicación
del Decreto de 26 de junio de 1956
sobre organización y funcionamiento
del Servicio Nacional de Inspección y
Asesoramiento de las Corporaciones
locales, y del de 23 de agosto de 1957,
que suprimió la Secretaría Técnica
de la Dirección, se refunden las sec-
ciones primera y cuarta de la citada
Dirección General en una sola sec-
ción que se denomina Sección pri-
mera.

La competencia de esta nueva Sec-
ción primera será la que tenían atri-
buida, con arreglo a la Orden de 24
de febrero de 1953, las secciones pri-
mera y cuarta que se suprimen, y, en
general, el ejercicio de cualesquiera
c'e esas funciones administrativas que
le son reglamentariamente atribuidas
y concernientes al régimen de perso-
nal de las Corporaciones locales.

Asimismo se dispone que existirán
en la Sección primera y con los co-
metidos que específicamente les asig-
ne el Jefe de la misma, dos Subjefa-
turas de Sección, una de las cuales
tendrá la consideración a efectos ad-
ministrativos y económicos de destino
en función directiva de la Clase C.

Quedan modificadas en la Orden
de 24 de febrero de 1953 en la parte
a que afecta la nueva regulación es-
tablecida por la presente disposición
y el apartado c) número 1 de la Or-
den de 31 de octubre de 1962.

Orden del Ministerio de la Gober-
nación de 6 de junio de 1963 (Boletín
Ofiical del Estado de 9 de julio).

Con jurisdicción en la provincia de
Santa Cruz de Tenerife y sede en la
Audiencia de su capital, se crea una
Sala de lo Contencioso-administrati-
vo, que estará integrada por el Presi-
dente de la Sala de lo Civil, el Ma-

gistrado más moderno de la misma y
el Magistrado procedente de oposi-
ción, el cual, dada su adscripción
permanente a la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, despachará el
mayor número de ponencias. Actuará
como Secretario de la Sala que se
crea el de la expresada Sala de lo
Civil

Excepto los que pendan de senten-
cia, los procesos que tramite el Tri-
bunal provincial de lo Contencioso-
acministrativo de Santa Cruz de Te-
nerife y los iniciados en la Sala de
lo Contencioso-administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, que sean
de la competencia de la que crea la
presente Ley, pasarán a conocimien-
to de esta última, a cuyo efecto se
remitirán a la misma las actuaciones
y expediente, con emplazamiento de
las partes, para que, en el término de
quince días, comparezcan ante ella,
mediante Abogado o Procurador, asis-
tido de Abogado en los casos en que
sea preceptiva su intervención.

Ley 44/1963, de 8 de julio (Boletín
Oficial del Estado de 10 de julio).

Personal

El Ministerio de Trabajo ha regu-
lado la Jefatura de los Delegados
provinciales de Trabajo sobre los Ser-
vicios provinciales del Ministerio y
de los Organismos sujetos a la tutela
del mismo.

El Delegado provincial de Trabajo
es el Jefe nato de todos los Servicios
de la Administración dependientes
del Ministerio de Trabajo que radi-
quen en el territorio de su provincia,
con la única excepción de la Magis-
tratura de Trabajo, que conserva la
independencia y facultades que su
función judicial exige.

El Delegado de Trabajo ejerce el
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mando dentro de cada provincia en
materia laboral, goza de los honores
y prerrogativas que corresponden a
las autoridades provinciales y ostenta
la representación del Ministerio en
las relaciones con las demás autori-
dades y Corporaciones oficiales, pu-
diendo requerir, en caso necesario,
el auxilio de las mismas y de sus
agentes.

El Delegado provincial de Trabajo
es asimismo Jefe nato de los Servi-
cios de las Entidades sometidas a la
tutela del Ministerio de Trabajo que
existan en la provincia.

Después de especificar las compe-
tencias de la Jefatura del Delegado
de Trabajo, se detallan aquellas sobre
los servicios del Instituto Nacional
de Previsión radicantes en la provin-
cia, sobre los servicios e instituciones
del Mutualismo Laboral, sobre las En-
tidades y servicios del Instituto So-
cial de la Marina, sobre los Servicios
provinciales del Instituto Español de
Emigración y sobre los Servicios pro-
vinciales del de Trabajos Portuarios.

Orden de 1 de junio de 1963 (Bole-
tín Oficial del Estado de 15 de julio).

Se crea en la Dirección General de
Presupuestos del Ministerio de Ha-
cienda una sección, directamente de-
pendiente del Director general, que
tendrá como función el estudio y tra-
mitación de todos los asuntos que
hacen referencia a los sueldos y re-
muneraciones de los funcionarios pú-
blicos, recabando para ello cuantos
datos sean precisos de los distintos
organismos, tanto de la Administra-
ción del Estado como de los Autó-
nomos.

Es evidente que entre los problemas
que plantea la formación de los pre-
supuestos y el enjuiciamiento y cali-

ficación de los gastos públicos en
general, tienen autonomía propia e
importancia revelante los relativos al
sueldo y remuneraciones que perci-
ben los funcionarios públicos; consti-
tuyendo, por otra parte, el conoci-
miento de estas retribuciones la base
para la futura Ley económica de la
función pública, que ha de estar en
íntima conexión con el Estatuto de
Funcionarios. Estas han sido las ra-
zones por las que se ha creado ese
Servicio individualizado dentro del
Ministerio de Hacienda.

Orden de 14 de junio de 1963 (Bo-
letín Oficial del Estado de 17 de
julio).

Procedimiento

El desarrollo que actualmente pre-
senta la concesión de becas con cargo
al Fondo Nacional para el Fomento
del Principio de Igualdad de Oportu-
nidades y el que previsiblemente al-
canzará en un futuro próximo, tra-
ducido en un mayor número de
libramientos y consiguientemente de
cuentas justificativas de los mismos,
ha hecho aconsejable la Delegación
por parte del Ministerio de Educación
Nacional en el Subsecretario del De-
partamento, como Vicepresidente del
Patronato para el Fomento del Prin-
cipio de Igualdad de Oportunidades,
de la facultad de aprobación de las
cuentas justificativas de la inversión
dada a libramientos expedidos con el
carácter de «A justificar» para abono
de toda clase de gastos que sean con-
secuencia del pago de obligaciones
propias del referido Patronato y que,
como tales, se satisfacen con cargo al
Presupuesto general de Gastos del
Estado.

Orden del Ministerio de Educación
Nacional de 31 de marzo de 1963 (Bo-
letín Oficial del Estado de 9 de julio).
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